
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Rad. No. 11001-31-10-019-2009-00876-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese a las diligencias las respuestas visibles en los PDF005-007 y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. Teniendo en cuenta a solicitud vista en el PDF008, se DECRETA el EMBARGO 

y RETENCIÓN del 50% del salario, cesantías y demás emolumentos, previo los 

descuentos de ley, que devenga el demandado como empleado de MARIO ALBERTO 

HUERTAS COTES. Suma de la que se descontará el valor correspondiente a la cuota 

alimentaria y con el valor restante se cancelará la obligación que se ejecuta. 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $34.009.214. OFÍCIESE al pagador para que los 

dineros se consignen en el Banco Agrario de Colombia, cuenta de depósitos judiciales 

del Juzgado y por cuenta del proceso de la referencia, los cinco (5) primeros días de 

cada mes, indicando en el oficio que el valor de la cuota alimentaria para el año 

2023, asciende a la suma de $495.501, la cual debe aumentar anualmente conforme 

el incremento del SMLMV.  

 

Notifíquese. 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   54 de 29/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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